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Miraflores, 26 de enero de 2026 
 
 
Las normas más relevantes que han sido publicadas entre el 14 y el 26 de enero en el 
Diario Oficial “El Peruano” son las siguientes: 
 
 
 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000214-2026-P-CSJLS-PJ. A través de esta 

norma se dispuso aprobar el descanso físico vacacional correspondiente al presente 
año judicial de los jueces y juezas de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur por 
el período comprendido entre el 01 de febrero al 02 de marzo del 2026. 
 
 

 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000007-2026-CE-PJ. A través de esta norma se 
dispuso modificar la fecha de implementación del segundo tramo del Módulo 
Corporativo Civil de Litigación Oral de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, 
dispuesta mediante Resolución Administrativa N° 000482-2025-CE-PJ, 
estableciéndose como nueva fecha de inicio el 6 de marzo de 2026. 
 

 
 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000008-2026-P-CE-PJ. A través de esta norma 

se dispuso cesar por límite de edad, a partir del 16 de enero año en curso, al señor 
Manuel Roberto Paredes Dávila en el cargo de Juez Superior titular de la Corte 
Superior de Justicia de Cañete. 
 

 
 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000015-2026-CE-PJ. A través de esta norma se 

dispuso implementar, a partir del 26 de enero de 2026, el segundo tramo del 
Módulo Corporativo Civil de Litigación Oral de la Corte Superior de Justicia de 
Cusco, en los siguientes órganos jurisdiccionales: 
 
 

• 1° Juzgado de Paz Letrado - Civil de Cusco 

• 3° Juzgado de Paz Letrado - Civil de Cusco 

• 1° Juzgado de Paz Letrado de Santiago 

• Sala Mixta Descentralizada de Canchis 

• 1° Juzgado Civil de Sicuani 

• 2° Juzgado Civil de Sicuani 

• Juzgado de Paz Letrado de Sicuani 

• Juzgado Civil de Anta 
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• Juzgado de Paz Letrado de Anta 

• Sala Mixta Descentralizada de La Convención 

• Juzgado de Paz Letrado de Yanatile 

 
 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000016-2026-CE-PJ. A través de esta norma se 

dispuso prorrogar por el término de tres meses, a partir del 1 de febrero de 2026, 
el funcionamiento de la Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 
de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 

 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 000017-2026-CE-PJ. A través de esta norma se 
dispuso suspender, con efectividad, por el día 14 de enero de 2026, desde las 15:28 
horas hasta las 21:05 horas, los plazos procesales y administrativos en los órganos 
jurisdiccionales y administrativos en todas las sedes del Poder Judicial, en atención 
a los problemas del servicio wan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

*** 
En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe. 
 

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn  
para más contenido legal. 
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